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-Quinto.-En C8'iO ,de renuncia a los beneficios se exigirá el
abono o re.tegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos prt1ferente
mente a :"avor del Estarlo los terrenos e instalaciones de las
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Sexto.-Conocer un plazo de un mes para la lnici'l,ción de las
obras y de cuatro meses para la tennlnadón. contados ambos
a p&rt1r del dia siguiente a la put3licaci6n de la presente
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para .U. conocimiento y efectos.
Dios garde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agranas y
Allmentarias, Vicente Albero Silla.

8. Conceder un ulazo ce do']; meses para la iniciacit"in de
las ohras y de diez m(-ses para la terml'llaci,n, contudos tlmbas
8 Pdrtir del dia si¡;;uiente a la publicacln de la presente Orden
en el ..BoleHn Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1 p'lra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho!; años.
Madrid, 30 de novip,mbre de 1983.-P. D. <Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Dire::tor general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

llmo. Sr. Director genera.l de Industrias Agrarias y Alimentarias. 32913 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que .<;e
declara comprendida en zona de "refElrente locali*
z,ación industrÍlll agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en ortgen en varias locali
dades de Albacete DOr tres ganaderos l' una So
ciedad agraria de transformación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e",a
Dirección General sobre petición formulada por tres ganaderos
y una Sociedad agraria de transformación comprend ida en zona
de preferenlcl localización industrial agraria.. definide en la Dr·
den ministerial de Agricultura y ~sca de 30 de julio de 1981.
este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Dec1arar la instalación de cuatro tanques de refrige
ración de leche en origen en los municipios cie HigucruelJl, AI
b&.cete. Tabarra y Madrigueras, por tres ganaderos y una Socie
.dad agraria de transformación comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria. definida en ]a Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los
efectos de lo que dispone la Ley 152/1983. de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los articulas 3.0 y 6. 0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de Empresas.

- Reducción del 95 por 100 de las Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compen'>ución de Gravámenes interiores.

- Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Car·
poracione~ Locales y una subvención de 411.819 pesetas corres
pondiente al 20 por 100 dp. la inversión total. que asciende a la
cantidad de 2.059.107 pesetas, y cuya distribución entre los cua
~o sol1citantes se incluye en el anejo de esta Orden.

Esta subvención se pagarA con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del pr-t'.wpuesto de 1983.

Tres.-5e adoptarén las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta Rar el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.--Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

•
Lo que comunico a V. 1. para su conociimento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 19S3.-P. D. <Orden de 19 de fe

brero de 1982], el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

ANEJO

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que 3e
declara la' instalación del matadero de conejos
de don. Miguel Campos Piqueras. en Montealegre
del Castillo (Albacete), comprendida en zona de
prererente localización índustrial agraria )' se
aprueba BU proyecto d~fínitívo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc·
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la,
petición de don Miguel Campos Piqueras para la instalación
de una industria cárnica de matadero de conejos en MonteaIe
gre del Castillo tAlbacete). acogiéndose a los beneficios del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley
152/1963 de 2 de diciembre. sobre industrias de interés pre·
ferente y demás· disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

32912

'1. Declarar la instalación de la industria cárnica de ma
tadero de conejos de don Miguel Campos Piqueras en Mote*
alegre del Castillo .(Albacete), comprendida en la zona de
preferente localización industrial agraria de la provincia de
Albacete, del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. por cum
plir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Oto¡-gar para la instalación de esta industria los bene*
ficios de los articulas 3.° y 8.° del Decreto 2392/1912, de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupo -A.. de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de-marzo y de 8 de
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amor
tización durante el primer quinquenio y reducciones de im*

• puestos de derechos arancelarios. compensación de graváme
nes interiores y rentas del capital.
'3. La totalidad de la inst,al{lción de referencia quedará com-

prendida en zona de preferente localización industrial agraria.
. 4. Aprobar el proyecto definitivo con una inversiÓn de siete

millones ochocient.as cuatro mil cuatrocientas treinta y siete
(7.804.437) pesetas. La subvención será. como mé.ximo, de no
vecientas treinta y seis mil quinientas treinta y dos (936.532)
pesetas (partida arancelaria 21.09.770.

5. En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el abono
O reintegro, en su caso, de las bonificaciones o stlbvenciones
ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente

. a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las empre-·
sas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Provincia de Albacete

Nllmero Tanques
d, Peticionarlo Localidad Inversfón Subvención

orden total concedida
Número Capacidad

1 Juan José Gómez Rodriguez mNI
número 500.798) Casillas Marin de Arriba.

2 Raimundo Martfne~·T;~~i1ioo.mNI nll- Higueruela .0 •• 0 ......o.. , 1 520 466.388 93.277
mero 4.917.(02) Albacete ... ... ... ... .. , ., . 1 520 468.388 93.677

3 José Luis Alvare~·d·e °Le~ o°c'ói·üoon¿;~
mero 5O.277.55H

G~&ct~ra "M~dr'i'gu'¿~
Alboraj-Tobarra ... .. , ., . 1 1.030 659.818 131.963

4 SAT número 702.
rense. Don Juan Jiménez Ayuso. Ge~

404.513 92.902rente <DNI número 4.958.275) ... ... ... Madriguera& n· ...... ... ... 1 ~20

Total ... ... ... '" ... , .. .,. ... ... , .. ... 4 3.590 2.059.107 411.819

•


